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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación RD ad referendum del HCD Nº 1144/2022

 
 

VISTO:

Que la Resolución Decanal ad referéndum del Honorable Consejo Directivo Nº 1144/2022,
estableció las fechas de la convocatoria en SIGEVA UNC para la inscripción de postulantes a
concursos de Profesores Asistentes en la Cátedra de Física Biomédica de la Facultad de Ciencias
Médicas;

 

CONSIDERANDO:

Que se ha producido un error material involuntario en el Art. 1º de la mencionada Resolución y
es necesario repararlo;

Que el Art. 101 del Decreto 1759/72 establece que en cualquier momento podrán rectificarse los
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial
del acto o decisión;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

 

Artículo 1º: Rectificar el Art. 1 de la Resolución Decanal ad referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 1144/2022, donde dice: 1 (un) cargo de Profesor/a Asistente (DSE), deberá decir: 2
(dos) cargos de Profesores/as Asistentes (DSE).



Artículo 2º: Registrar y comunicar.
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